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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Nº: 1285 

Radicado: 760013110012-2024-00072-00 

Proceso: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante: 
KEYLA JOANNA GOLU LOPEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA  

MENOR ASHLEY JOHANA ESPAÑA GOLU 

Causante: JULIAN ANDRES ESPAÑA VARELA 

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO, ORDENA 

REQUERIR 

 

Se AGREGA para que OBRE Y CONSTE la respuesta allegada por COOSALUD EPS, 

mediante el cual afirma dá respuesta al requerimiento de este despacho, y se PONE 

EN CONOCIMIENTO de las partes. 

 

Ver: 

 

019 06052024RespuestaCoosalud21699.pdf 

 

De otro lado, revisada la información allegada por COOSALUD EPS se tiene que con 

la misma se proporcionan datos de contacto de la señora KEYLA JOANNA GOLU 

LOPEZ, no obstante, no da respuesta a lo requerido por auto 909 del 10 de abril de 

2024, esto es: 

 

"OFICIAR a COOSALUD EPS S.A., al correo electrónico 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com, a fin de que certifique cuál es el ingreso 

base de liquidación de la señora KEYLA JOANNA GOLU LOPEZ(C.C.1.144.161.306), 

para lo cual se le concederá el término de CINCO (5) DIAS." 

 

Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente a COOSALUD EPS para que dé respuesta 

al requerimiento conforme lo ordenado en la providencia precitada, para lo cual se 

le concederá el término de CINCO (5) DIAS. 

 

NOTIFIQUESE, 

  
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

 

(1)  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j12fccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbY-erpN465CvljGR9ObPUoBclmGPpZgo_9UsuskbhEs6w?e=bT55pd
mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com


Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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